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¿Soy ciudadano estadounidense?  
 

 
 
 

*********************** 
Esta guía ha sido preparada y actualizada por las abogadas del Proyecto Florence de Derechos del Inmigrante y 
el Refugiado y ha sido escrita para inmigrantes detenidos en Arizona que se representan a sí mismos en sus 
audiencias de deportación. Esta guía no pretende servir de asesoramiento legal o sustituir a un abogado. El 
Proyecto Florence es una organización sin ánimo de lucro que ofrece servicios legales gratis a los inmigrantes 
detenidos en Arizona. Esta guía está protegida por copyright pero puede ser compartida y distribuida para 
ayudar a los inmigrantes indigentes en todo el país. Todas nuestras guías pueden ser descargadas en nuestro 
sitio Web: www.firrp.org Le pedimos que cite el Proyecto Florence si adapta la información de esta guía en su 
propia publicación. 
 
  



 

2 
© FIRRP-Última actualización: mayo de 2013 

Traducción y adaptación: Jaime Fatás Cabeza; María del Carmen Nicolás Alba 

Índice 
1. Resumen 

 
2. ¿Quién es ciudadano de los Estados Unidos?  
 
3. ¿A quién se considera "parent" (padre o madre)? 
 
4. Ciudadanía estadounidense por nacimiento 
 
5. Ciudadanía estadounidense por naturalización  
 
6. Ciudadanía derivada 

a. ¿Qué pasa si fui adoptado por personas nacidas en Estados Unidos? 
b. ¿Qué tengo que probar para demostrar que mis padres estaban 

"legalmente separados"? 
c. ¿Cómo demuestro que mis padres tienen mi custodia? 
d. ¿Cómo solicito la ciudadanía derivada?  

 
7. Ciudadanía adquirida 

a. ¿Qué es la ciudadanía adquirida?  
b. ¿Cómo sé si adquirí la ciudadanía estadounidense al nacer?  
 

8. ¿Cómo consigo pruebas de mi petición de ciudadanía estadounidense?  
 
9. ¿Qué ocurre después de entregar las pruebas de mi ciudadanía?  
 
10. Si el juez dictamina contra mí, ¿qué debo hacer?  
 
11. Si realizo una petición de ciudadanía estadounidense, ¿puedo o debo 

solicitar otra manera de evitar la deportación?  
 
12. ¿Qué ocurre si salgo del centro de detención antes de que mi caso se 

decida?  
 
13. ¿Cómo se completa el formulario N-600 y consigo pruebas de mi petición?  

 
14. CUADROS DE CIUDADANÍA 
  



 

3 
© FIRRP-Última actualización: mayo de 2013 

Traducción y adaptación: Jaime Fatás Cabeza; María del Carmen Nicolás Alba 

Palabras importantes que debe conocer 

 
Las leyes de inmigración tienen muchas palabras técnicas. Le presentamos una 
lista de algunas palabras que encontrará mucho en esta guía y una pequeña 
explicación sobre su significado. 
 
¶ "Immigration Judge" (juez de inmigración): es la persona que tomará 

una decisión sobre su caso. Es la persona que dirige las audiencias en el 
juzgado y lleva una túnica negra. Esta persona no trabaja para el ICE. Su 
trabajo es examinar las pruebas de su caso y aplicar la ley de manera 
justa. 

 
¶ "Immigration and Customs Enforcement -ICE" (Servicio de 

Inmigración y Control de Aduanas): es la agencia que ha iniciado su 
proceso de deportación y se encarga de su detención. ICE es parte del 
Departamento de Seguridad Nacional ("DHS"). 

 
¶ "Government Attorney" (abogado del gobierno): es el abogado que 

representa al ICE cuando usted va a las audiencias en la corte. Se sienta 
en la mesa de al lado de usted y también habla con el juez. Por lo general, 
este abogado le pide al juez que lo deporten a usted. 

 
¶ Deportación: ICE ha iniciado el proceso de deportación, que también se 

llama "procedimiento de expulsión". Si el juez ordena que usted sea 
deportado o expulsado de los Estados Unidos, usted será enviado de 
vuelta a su país de origen y no podrá volver legalmente a Estados Unidos 
por diez años como mínimo. 
 

¶ El Proyecto Florence: es un grupo de abogadas y auxiliares legales que 
ofrecen ayuda legal gratuita a personas sin abogado. El Proyecto Florence 
ha escrito esta guía para ayudarle a usted a entender el caso. 
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RESUMEN 
 

Los ciudadanos estadounidenses no pueden ser detenidos por el ICE o 
deportados de los Estados Unidos. Sin embargo, saber si una persona es 

ciudadano estadounidense puede ser muy complicadO. 
Las personas que han nacido en los Estados Unidos o en 
sus territorios son automáticamente ciudadanos 
estadounidenses al nacer. Pero incluso si usted no nació 
en los Estados Unidos, también es posible que sea 
ciudadano estadounidense, y hasta es posible que usted 
no lo sepa. Si es así, puede evitar la deportación si 
prueba ante el ICE o el juez de inmigración que usted es 
ciudadano estadounidense. 

 
Esta guía le ayudará a usted a determinar si puede realizar una petición 

de ciudadanía estadounidense, y si es así, cómo probarlo. Es su responsabilidad 
reunir las pruebas que necesite y presentarlas al ICE o al juez de inmigración. 
Esta guía también contiene formularios legales de ejemplo que puede usar para 
probar que usted es ciudadano. 
 
¿QUIÉN ES CIUDADANO DE LOS ESTADOS UNIDOS?  
 
Legalmente, existen varias maneras de que una persona sea ciudadano 
estadounidense:  
 
¶ Si nació en los Estados Unidos o alguno de sus territorios; 
 
¶ Si se convirtió en ciudadano naturalizado de los Estados Unidos;  
 
¶ Si uno o ambos padre y-o madre se naturalizaron antes de que usted 

cumpliese los 18 años.  
 
¶ Si alguno de sus padres o abuelos nació en los Estados Unidos o alguno 

de sus territorios; o  
 
¶ Si usted es hijo o hija de padre y-o madre ciudadano naturalizado de los 

Estados Unidos.  
 
 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=oSH54Mx1z39ayM&tbnid=rBD77UJeKnc-1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.swaysuniverse.com/first-aid-with-kelly-kinkaid-2/first-aid-wit
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¿QUIÉN SE CONSIDERA "PARENT" (PADRE O MADRE)? 
 

En las leyes de inmigración, el término "parent" 
(padre o madre) tiene un significado muy específico y 
normalmente se refiere a la madre o al padre 
biológicos. Dependiendo del año en que nació usted, un 
padre adoptivo puede considerarse como "parent" en 
algunas circunstancias. Excepto en muy raras 
situaciones, un padrastro o madrastra que no lo adoptó 
formalmente no cumple los requisitos establecidos 
para "padre-madre" a la hora de de probar que usted es 
ciudadano. En cada tipo de caso, explicaremos si puede 
realizar una solicitud a través de cualquier otra clase de 

padre-madre aparte de los padres biológicos.  

 

Usted es ciudadano de Estados Unidos si nació:  
 
¶ En uno de los 50 estados de los Estados Unidos (sin que su progenitor sea 

diplomático extranjero), o 
 

¶ En una de las siguientes áreas consideradas parte de los Estados Unidos 
(territorios) después de las siguientes fechas:  

 
o Puerto Rico, después del 13 de enero de 1941; 
o Islas Vírgenes, después del 13 de enero de 1941;  
o Guam, después del 24 de diciembre de 1952; y 
o Islas Marianas del Norte, después del 4 de noviembre de 1986.  

 
Si nació en uno de los territorios 

mencionados arriba antes de las fechas 
indicadas, podría ser considerado ciudadano 
estadounidense, pero la ley es muy complicada 
en ese caso. Compruebe con un abogado si es 
posible, y dígale al juez de inmigración y al 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=BdY-mWfPI_V-dM&tbnid=H7bZB3EtI3KV7M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.clipartguide.com/_pages/0511-0902-1116-1955.html&ei=4-puUY
http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=Vu6dY7MXxWO8-M&tbnid=_drWMsYDhPRoHM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.wpclipart.com/American_History/maps/maps_2/U.S._Territorial_Ac
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agente del ICE que cree que usted puede ser ciudadano estadounidense.  
 

Hay otra categoría de personas que no pueden ser deportadas. No son 
ciudadanos de los Estados Unidos sino nacionales.  
 

Puede probar que es ciudadano estadounidense por nacimiento con una 
copia compulsada de su certificado de nacimiento. Si no tiene certificado de 
nacimiento porque no nació en un hospital y su nacimiento no fue registrado, 
intente conseguir los siguientes tipos de pruebas de su nacimiento: 
 
¶ Certificado de bautismo;  
 
¶ Certificado de nacimiento del médico que atendió el parto; o  
 
¶ Declaración jurada de alguien que asistió a su nacimiento.  

 
Una declaración jurada es una declaración 
escrita por un testigo. Esta declaración debe 
incluir la fecha y lugar exactos de su 
nacimiento y cómo esta persona conoce estos 
hechos. La declaración jurada debe ser 
firmada y certificada por un notario. Sin 
embargo, una declaración de este tipo puede 

que no se considere suficiente prueba de su nacimiento, así que deberá intentar 
reunir tantas pruebas como pueda de su nacimiento en los Estados Unidos.  
 

Inclusos o niños expósitos: Si fue encontrado en los Estados Unidos 
antes de cumplir los 5 años, sus padres son desconocidos y el ICE no puede 
probar que usted no nació en los Estados Unidos antes de cumplir los 21 años, 
usted puede ser ciudadano estadounidense. Dígale al ICE o al juez de 
inmigración si se encuentra en esta situación e intente conseguir un abogado 
que le ayude.  
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=11Ny2Ef3o0lANM&tbnid=Ykdqz9KPNk_tSM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.clker.com/clipart-birth-certificate-1.html&ei=nexuUZWXMszk
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CIUDADANÍA ESTADOUNIDENSE POR NATURALIZACIÓN  
 
¿Quién es ciudadano naturalizado de los Estados Unidos? 

 
Usted puede ser ciudadano 

naturalizado de Estados Unidos si ha tenido 
residencia permanente en los Estados 
Unidos, rellenó una solicitud, hizo un 
examen de conocimiento de inglés e historia 
estadounidense, tuvo una entrevista con INS 
o ICE y prestó juramento de lealtad a los 
Estados Unidos en una "ceremonia de 
naturalización o nacionalización".  
 

Si recuerda haber pasado por este proceso, debe haber recibido un 
certificado de naturalización. Si no tiene una copia pero cree que es ciudadano 
naturalizado de los Estados Unidos, dígaselo al ICE o al juez de inmigración 
para que el ICE pueda comprobar su historial migratorio para ver si existen 
pruebas de naturalización en su archivo. 

 
 
 
 

¿Cómo puedo ser ciudadano estadounidense a través de mi padre o madre 
que fueron naturalizados?  
 

Puede ser ciudadano estadounidense si uno o ambos padres se 
convirtieron en ciudadanos estadounidenses por naturalización antes de que 
usted cumpliese los 18 años. Este tipo de ciudadanía se llama ciudadanía 
derivada. Significa que cuando sus padres se convirtieron en ciudadanos, usted 
se derivó de ellos o consiguió la ciudadanía a través de ellos. Si usted cumple los 
requisitos para la ciudadanía derivada, debería haberse convertido en 
ciudadano automáticamente cuando sus padres se naturalizaron. No tuvo que 
completar ninguna petición. Así que quizá sea ciudadano estadounidense desde 
que sus padres se naturalizaron y usted nunca lo supo.  

 
A continuación se muestra una lista muy 
simplificada de los requisitos comunes para 
adquirir la ciudadanía derivada: 

 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=vmkSJokl8X3VFM&tbnid=91iD67w4ImLr6M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.immihelp.com/citizenship/sample-certificate-of-naturalization.
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1. Ser residente permanente legal antes de cumplir los 18 

Y 
 

2. Uno o ambos padres se naturalizaron antes de que usted cumpliese 
los 18 años 

Y 
 

3. Su padre o madre naturalizados tenían su custodia 
 

 

 
las siguientes regulaciones son aplicables a su caso: 
 

1. SU PADRE Y SU MADRE se naturalizaron antes de que usted 
cumpliese los 18 años 

O 
 

2. Sus padres estaban divorciados o "legalmente separados" y usted 
estaba bajo la custodia física y legal de uno de los padres que se 
naturalizó 

O 
 

3. Uno de sus padres murió y usted estaba bajo la custodia física y legal 
del padre sobreviviente que se naturalizó 

 
O 

 
4. Su madre se hizo ciudadana estadounidense por 

naturalización y su padre no "estableció la paternidad 
legalmente" antes de que su madre se naturalizase.  
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Si derivó la ciudadanía estadounidense en alguna de estas maneras, deberá 
conseguir las copias de su certificado de nacimiento, el/los certificado/s de 
naturalización de sus padres y su tarjeta de residencia permanente. Déle las 
copias al ICE o al juez de inmigración.  
 
¿Qué ocurre si obtuve la residencia legal permanente después de 
que mi(s) padre(s) se naturalizasen?  
 

No importa en qué orden se reunieron los requisitos para la ciudadanía 
derivada. Si en algún un momento usted fue residente permanente legal 
viviendo bajo la custodia física y legal de sus padres ciudadanos 
estadounidenses antes de cumplir los 18 años, usted es un ciudadano 
derivado.  
 

¿Qué ocurre si fui adoptado por personas nacidas en Estados Unidos? 
 

Si nació antes del 27 de febrero de 1983 y fue adoptado por una o más 
personas nacidas en los Estados Unidos, usted no es un ciudadano derivado. Si 
nació después del 27 de febrero de 1983 y fue adoptado por una o más personas 
nacidas en los Estados Unidos, usted es un ciudadano derivado. Sin embargo, 
tendrá que demostrar que fue adoptado antes de cumplir los 16 años. Si fue 
adoptado por padres que se naturalizaron antes de que usted cumpliese los 18 
años, usted puede ser ciudadano estadounidense si todos los requisitos 
necesarios ocurrieron antes del 5 de octubre de 1978. 
 
NOTA: Si fue adoptado, puede intentar reclamar la ciudadanía derivada a 
través de sus padres adoptivos o sus padres naturales, o una combinación de 
ambos.  
 
¿Cómo puedo probar que mis padres estaban "legalmente separados"? 
 

"Legalmente separado" significa que sus 
padres fueron a juicio y pidieron a la corte que se 
les reconociese que ya no querían estar juntos. Es 
un paso que algunas parejas dan antes de pedir el 
divorcio. Si sus padres han estado "legalmente 
separados" alguna vez, debería haber un 
documento judicial ordenando la separación. 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=tkf-VTJ4Sb8y1M&tbnid=s3VUUPkbci5tEM:&ved=0CAUQjRw&url=http://artskaz.ru/search.php?id=12053&ei=5ftuUYW9BI6NigKKmYHwCQ&b
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Además, si sus padres se divorciaron, deberían tener un documento 
normalmente llamado "divorce decree" (sentencia de divorcio) de una corte. 
Deberá obtener una copia de estos documentos para presentar su caso de 
ciudadanía derivada por padre-madre si nació antes del 27 de febrero de 1983.  
 
¿Cómo demuestro que mis padres tienen mi custodia? 
 

Cuando sus padres se separaron, un juzgado 
de familia decidió quién tendría la custodia de 
usted. Pregúntele a su familia si tiene una copia de 
un documento en el que se muestre quién tenía la 
"custodia legal". Cuando pida documentos, que sea 
una "copia certificada". Una "copia certificada" es 
mejor que una copia normal porque tiene un sello 
que demuestra que la copia es verdadera.  

 
¿Cómo solicito la ciudadanía derivada?  
 

Si cumple los requisitos para la ciudadanía derivada en alguna de estas 
tres maneras mencionadas arriba, usted ya es ciudadano estadounidense y no 
necesita solicitar serlo. Sin embargo, debe obtener pruebas de la ciudadanía 
para que el proceso migratorio finalice. Cuando tenga pruebas de la ciudadanía, 
deberá enviar una solicitud para pedir un certificado de ciudadanía o un 
pasaporte. Puede solicitar un certificado de ciudadanía en U.S. Citizenship and 
Immigration Services (USCIS) rellenando una solicitud llamada "Petición para la 
certificación de ciudadanía" (N-600), de la que hablaremos más tarde.  
 

 
¿Qué es la ciudadanía adquirida?  
 

La ciudadanía adquirida ocurre cuando uno o ambos padres era 
ciudadano estadounidense en el momento de su nacimiento. Como ha 
comprobado a lo largo de esta guía, sus padres podrían ser ciudadanos de 
distintas maneras. La clave para solicitar la ciudadanía adquirida es que uno o 
ambos padres haya sido ciudadano estadounidense en el momento en que 
nació usted. 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=NEyXX8FzjKjvyM&tbnid=aBikaYQ3RBENVM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.clipartof.com/portfolio/bnpdesignstudio/illustration/parents-f
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¿Cómo sé si adquirí la ciudadanía estadounidense al nacer?  
 

Si usted adquirió la ciudadanía al nacer depende de muchos factores, y 
tendrá que saber las respuestas a las siguientes preguntas:  
 
¶ ¿En qué fecha nació?  
 
¶ ¿Su padre o su madre era ciudadano estadounidense en el momento de su 

nacimiento?  
 
¶ ¿Es su padre o su madre un padre o madre adoptivo, padrastro o 

madrastra que nunca lo adoptó, o su padre natural?  
 
¶ ¿Estaban sus padres casados cuando nació usted?  

 
¶ Sus padres, ciudadanos estadounidenses, ¿residían en Estados Unidos 

antes de que usted naciese? ¿Durante cuántos años?  
 

Después de responder a estas preguntas, consulte los cuadros al final de 
esta guía para comprobar si cumple los requisitos para ser ciudadano 
estadounidense.  
 
Ciudadanía adquirida: Primera pregunta - ¿Cuál es su fecha de nacimiento?  
 

Con el paso de los años, la ley sobre ciudadanía estadounidense ha 
cambiado muchas veces. Para averiguar si usted es ciudadano estadounidense a 
través de sus padres, mire los requisitos sobre el momento de su nacimiento. 
Esta guía incluye dos cuadros en el Apéndice A, que le ayudarán a determinar lo 
que necesita para probar su ciudadanía. 
 
Ciudadanía adquirida: Segunda pregunta - ¿Uno o sus dos padres era 
ciudadano estadounidense en el momento de su nacimiento? 
 

Si uno o los, padre y madre, era ciudadano estadounidense ANTES de que 
usted naciese, usted podría ser ciudadano estadounidense. Al responder esta 
pregunta, recuerde que sus padres podrían ser ciudadanos estadounidense bajo 
cualquier tipo de ciudadanía descrita en esta guía. De esta manera, sus padres 
podrían tener la ciudadanía por nacimiento, naturalización, derivación o 
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adquisición.  
 

Si su padre o madre no sabe si era o no ciudadano estadounidense a 
través de sus abuelos, debería pasar por el mismo proceso para determinar si 
cumple los requisitos para la ciudadanía adquirida. Para que su padre o madre 

haga esto, debe responder a las mismas cinco 
preguntas a las que usted está respondiendo ahora 
mismo y comprobar los cuadros.  
 

En otras palabras, si uno o todos sus abuelos 
eran ciudadanos estadounidenses cuando su padre o 
madre nació, quizá su padre o madre sea ciudadano 
estadounidense. Así, su padre o madre sería 
ciudadano estadounidense en el momento en que 
nació, lo cual sería también antes de que usted 
naciese. Así podría comprobar si usted era ciudadano 

estadounidense a través de su progenitor.  
 

Ciudadanía adquirida: Tercera pregunta - ¿Su padre o madre es adoptivo, 
padrastro/madrastra o natural? 
 

Puede que padre o madre pertenezcan a más de una de estas clases. 
Puede tener una madre y un padre biológicos, además de una madrastra o un 
padrastro. Sus padrastros pueden haberlo adoptado oficialmente o no. En 
ciudadanía adquirida, cuando se menciona la palabra padre, madre o 
progenitor, nos referimos a padres biológicos. Es decir, nos referimos a padres 
de sangre. 
 
NOTA: Si fue adoptado por padres ciudadanos estadounidenses, 
usted será ciudadano estadounidense por adopción si nació 
antes del 27 de febrero de 1983 o sus padres adoptivos 
obtuvieron un certificado de ciudadanía para usted antes de 
cumplir los 18 años.  
 
Ciudadanía adquirida: Cuarta pregunta - ¿Estaban sus 
padres casados cuando nació usted?  
 

 Si sus padres naturales o biológicos no estaban casados 
cuando usted nació, los requisitos para la ciudadanía son 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=Q-4rPMLtJ5OMrM&tbnid=L3G1URGdRN7OYM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.mycutegraphics.com/graphics/family/grandparents.html&ei=Ww
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diferentes dependiendo de si su madre era ciudadana estadounidense, su padre 
era ciudadano estadounidense o ambos eran ciudadanos estadounidenses. Los 
cuadros al final de esta guía lo ayudarán a determinar los requisitos que debe 
mostrar dependiendo de si su madre o padre eran ciudadanos estadounidenses.  
 
NOTA: Si su padre era ciudadano estadounidense pero sus padres no se 
casaron, puede ser difícil probar que adquirió la ciudadanía a través de él. 
Puede ser útil que en su certificado de nacimiento aparezca el nombre de su 
padre, pero la corte puede pedirle que pruebe que él lo reconoció a usted como 
su hijo de otra manera.  
 
Si sus padres no estaban casados cuando usted nació o después, y el nombre de 
su padre no está en su certificado de nacimiento, la ley requiere que su padre 
tome ciertas medidas para demostrar que es su padre. Las medidas que debe 
tomar dependen de la ley del lugar donde vivía o donde usted vivía, y también 
dependen de su fecha de nacimiento. La ley de legitimación es muy complicada 
y no la podemos explicar aquí al completo. Si reúne los requisitos mencionados 
arriba, deberá consultar con un abogado o una agencia legal, si es posible. 
  
Ciudadanía adquirida: Quinta pregunta - ¿Residían sus padres ciudadanos 
estadounidenses en Estados Unidos antes de que usted naciese? ¿Durante 
cuántos años?  
 

Ahora que ha respondido a las primeras cuatro 
preguntas, deberá mirar los cuadros para ver durante cuánto 
tiempo sus progenitores ciudadanos estadounidense debían 
haber vivido en Estados Unidos antes de su nacimiento para 
que usted adquiera la ciudadanía. A esta parte de la ley se le 
llama "requisitos de residencia". En muchos casos, deberá 
demostrar que sus padres vivieron en cualquier parte de 
Estados Unidos desde unos pocos días hasta 10 años.  

 
¿CÓMO CONSIGO PRUEBAS PARA MI PETICIÓN DE CIUDADANÍA 
ESTADOUNIDENSE?  
 
Pruebas para la petición de ciudadanía derivada  
 

Para probar la petición de la ciudadanía derivada necesitará pruebas de 
la naturalización de sus padres. También deberá aportar una copia del 
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certificado de nacimiento para demostrar que usted es hijo de sus padres. Si 
nació antes del 27 de febrero de 1983 y su petición es a través de uno de los dos 
padres en lugar de los dos, consiga copias del divorcio, separación legal y 
documentos de custodia o el certificado de defunción del progenitor que 
falleció. También necesitará pruebas de su residencia permanente legal en los 
Estados Unidos. Entregue todas esas pruebas al juez de inmigración o al ICE.  
 

Pruebas para la petición de ciudadanía adquirida  
 

Si cree que tiene una petición de ciudadanía adquirida porque uno de 
sus progenitores era ciudadano estadounidense en el momento de su 
nacimiento, deberá conseguir pruebas de la ciudadanía de sus padres en el 
momento de su nacimiento.  
 
Las pruebas de la ciudadanía de sus padres pueden ser:  
 
¶ Certificado de nacimiento - certificado de nacimiento de sus padres 
 
¶ Certificado de naturalización - certificado de naturalización de sus padres  

 
¶ Pasaporte - su progenitor (su padre o su madre) puede haber obtenido un 

pasaporte estadounidense antes de que usted naciese; O  
 
¶ Certificado de ciudadanía - un certificado que su progenitor obtuvo al 

probar una petición de ciudadanía estadounidense a través de sus padres, 
quizá parecida a la que está usted haciendo ahora mismo.  

 
También necesitará pruebas de que su progenitor había residido en los 

Estados Unidos por un periodo de tiempo. Deberá comprobar los cuadros para 
averiguar el periodo de tiempo que debe probar que su progenitor estaba en los 
Estados Unidos. Probar la residencia de sus padres es difícil pero no imposible 
de conseguir. Los siguientes son tipos de pruebas sugeridas.  
 
Petición de FOIA 
 

Puede ser útil enviar el Freedom of Information Act (Ley por la libertad de 
la información) ("FOIA"). Pídala para su/s progenitor/es ciudadano/s 
estadounidense/s. Pida al agente de inmigración un formulario de petición 
FOIA y la dirección a la que enviar la petición. Escriba una carta de presentación 
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y envíela con la petición FOIA. Si está bajo la custodia de ICE, dígaselo al oficial 
FOIA en la carta de presentación y pídale a la oficina de FOIA que responda 
rápidamente. 
 
Registros escolares de los progenitores  
 

Antes de que usted naciese, su progenitor (su padre o 
su madre) debe haber asistido a la escuela primaria, 
secundaria o universidad en los Estados Unidos. Pregunte a 
su progenitor o miembros de la familia a qué escuela fue. Si 
su progenitor está vivo, dígale que escriba o llame a las 
escuelas para averiguar el proceso para pedir los registros. 
Si su progenitor no está vivo, usted o sus parientes pueden 

pedir los registros.  
 
Registros de progenitores de iglesias u otras instituciones religiosas  
 

Antes de que usted naciese, su progenitor puede haber 
asistido a alguna iglesia, templo, sinagoga, etc. Su progenitor 
puede que haya sido miembro de una iglesia u otra institución. 
Puede que su progenitor tenga registros de su bautismo, 
comunión u otras ceremonias religiosas. Pídale a su progenitor 
los registros de su participación religiosa, o pídale que escriba a 
la organización religiosa para pedir esos registros. Además, debe haber alguien 
en la iglesia o institución que recuerde a su progenitor y pueda escribir una 
carta sobre la asistencia o membresía de su progenitor en la iglesia o 
institución. La persona que escriba la carta debe ser lo más específica posible 
sobre las fechas en las que su progenitor participó en la iglesia o institución e 
indicar por qué la persona que escribe la carta lo sabe. La carta debe estar 
certificada por notario.  
 
Registros laborales de los progenitores  
 

Su progenitor puede haber trabajado en los 
Estados Unidos y tener registros de su empleo, como 
cheques de nóminas. Su progenitor pueden y debe 
pedir una copia de sus registros de la seguridad social. 
Si su progenitor ya no está vivo, un pariente cercano 
como usted puede pedir los registros de la seguridad 
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http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=hs6gHXSaDb5e9M&tbnid=-2221o5IkmJQkM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.clker.com/clipart-church-silhouette-1.html&ei=YRlvUa2yN8K3
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social. Si su progenitor está todavía vivo, solo él puede pedir los registros. Para 
pedir los registros de la seguridad social, hemos adjuntado al reverso de esta 
guía como Adjunto F un formulario de ejemplo que puede usar. Es el formulario 
SSA-7004-SM. Si puede hacer una copia del formulario, siga las instrucciones 
dadas en el formulario. Si no, escriba a la siguiente dirección y pida el 
FORMULARIO SSA-7004-SM (Request for Social Security Statement - Petición de 
Declaración de Seguridad Social).  
 
Social Security Administration 
Wilkes-Barre Data Operations Center 
P.O. Box 7004 
Wilkes-Barre, PA 18767-7004 
 
Realmente le recomendamos que usted o su progenitor pida estos registros. 
Pueden ser una muy buena prueba de los años en los que su progenitor 
estuvo en los Estados Unidos.  
 
Declaración de impuestos del progenitor (su padre o su madre) 
 

Si su progenitor trabajó en los Estados Unidos durante los años que 
necesita probar que estuvo aquí, su progenitor debe haber completado los 
formularios de la declaración de impuestos. Su progenitor o familia pueden 
tener copias de estos formularios. Si no, su progenitor puede pedir una copia de 
los formularios al Internal Revenue Service (Servicio de impuestos internos). 
Para hacer una petición, complete el formulario 4506 ("Request for Copy of Tax 
Return" - Petición de copia de declaración de impuestos) y el formulario 4506-T 
("Request for Transcript of Tax Return" - Petición de transcripción de 
declaración de impuestos) y envíelas al IRS.  
 
Registros de censo  
 

Su progenitor, ciudadano estadounidense, puede haber sido parte del 
censo en los Estados Unidos en algún momento de su vida antes de que naciera 
usted. El U.S. Census Bureau (Departamento de Censo de los Estados Unidos) 
realiza una encuesta de censo cada 10 años para contar la población del país. Si 
su progenitor ciudadano fue contado alguna vez en el censo, la encuesta es una 
prueba de demostrar que su padre estaba en los Estados Unidos en el año o 
años contados. Los registros de censo son muy difíciles de obtener y a veces 
tendrá que pagar por las copias de los registros. Por esta razón, es preferible 
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concentrarse en conseguir los otros formularios de pruebas.  
 

Si quiere probar que su progenitor estaba en los Estados Unidos después 
de 1920, los registros de censo son más difíciles de obtener. Los registros son 
confidenciales y no están disponibles para el público. Pero su progenitor puede 
pedir registros del censo sobre sí mismo. Si su progenitor falleció y usted es el 
heredero legal de él, puede pedir los registros usted mismo. El problema es que 
tendrá que pagar por los registros, y el coste podría ser 40$ o más solo para 
pedir registros de un año específico. También tendrá que decir qué año necesita 
saber. Si no está seguro de cuándo estuvo su progenitor en los Estados Unidos, 
tendrá que interesarse en varios años. Deberá pagar por cada año en el que el 
Censo busque los registros. Finalmente, deberá saber la dirección de su 
progenitor en el momento en el que este haya sido contado en el censo. Si 
decide pedir registros de censos para cualquier año después de 1920, puede 
obtener un formulario de petición en:  
 
 
Personal Census Search 
Unit  
U.S. Census Bureau O  

History Staff 
U.S. Census Bureau  

Box 1545  
Jeffersonville, IN 47131  
(812) 218-3046  

 Washington, DC 20233  
(301) 457-1167  

 
Aunque los registros de censo pueden ser útiles, recuerde que no es seguro que 
su progenitor haya sido incluido en una encuesta de censo y harán falta muchos 
recursos para realizar la petición.  
 
Registros de renta o registros de propiedad inmobiliaria  
 
Su progenitor puede haber pagado el arriendo de una vivienda o haber sido 
propietario durante los años en los que usted está interesado en probar que su 
progenitor vivía en los Estados Unidos. Las siguientes son buenas pruebas de la 
presencia de su progenitor en los Estados Unidos: copias de contratos de 

alquiler, recibos de arrendamiento, pagos de vivienda o 
documentos de propiedad de la vivienda. Si su progenitor 
era arrendatario pero no tiene registros, quizá el 
arrendador todavía viva y podría escribir una carta 
declarando que le alquiló una vivienda a su progenitor e 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=8SmEj86tivUw_M&tbnid=0NDV0uyM4mcK6M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.utahleaseoptions.com/&ei=ihpvUaWVMsS5iwLczICQDw&bvm=bv


 

18 
© FIRRP-Última actualización: mayo de 2013 

Traducción y adaptación: Jaime Fatás Cabeza; María del Carmen Nicolás Alba 

indicar las fechas exactas en las que pagó el arriendo. La carta también deberá 
estar firmada y registrada ante notario.  
 
Registros militares o de reclutamiento  
 

Puede que su progenitor haya servido en el ejército de Estados Unidos 
durante los años que usted quiere probar que estaba aquí. Si aún está vivo, el 
progenitor debe ser el único que pueda pedir las copias de sus registros 
militares. Si su progenitor ha fallecido, usted o un pariente cercano puede pedir 
los registros. Para pedir registros militares utilice el formulario 180, Request 
Pertaining to Military Records (Petición de registro de pertenencia al ejército). 
Siga las instrucciones del formulario, que indica dónde debe enviar la petición y 

la información a incluir en ella.  
 
Si intenta probar la ciudadanía a través de su padre, 
puede que este se haya registrado para el Servicio Militar. 
Todos los hombres ciudadanos estadounidenses o 
residentes permanentes legales de más de 18 años están 
obligados a registrarse para servir en el ejército en caso 
de guerra. Puede que su padre se haya registrado solo 

una vez o se haya registrado varias veces. Su padre puede pedir sus registros. Si 
su padre ya no vive, puede pedir copias de sus registros. Para saber si su padre 
se registró, usted o un pariente pueden llamar al 1-847-688-6888. Debe saber 
la fecha de nacimiento de su padre y su número de la seguridad social.  
 
Declaraciones juradas de testigos  
 

Quizá su progenitor tenga amigos o miembros de la comunidad que 
sabían que su progenitor estaba en Estados Unidos durante los años que desea 
probar que su progenitor estaba aquí. Usted o su familia pueden pedir que 
estos testigos escriban declaraciones juradas declarando:  
 
¶ Los años exactos en los que conocieron a su progenitor 
 
¶ Cómo conocieron a su progenitor 
 
¶ Dónde estaba su progenitor durante esos años (ciudad, estado, dirección 

si se conoce) 
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¶ Cualquier otra información específica que recuerden sobre su progenitor 
como el empleo o lugar de trabajo, asistencia a la escuela o a la iglesia.  

 
La declaración jurada debe ser firmada y certificada por un notario. Debe estar 
escrita en inglés.  
 
NOTA: Recuerde que todo lo que entregue al ICE o al juez de inmigración debe 
estar en inglés o traducido al inglés. Si la carta u otro documento no está en 
inglés, deberá encontrar a alguien que lo traduzca. Al final de la carta o el 
documento traducidos, la persona que lo tradujo debe escribir lo siguiente:  
 
I, ________________________(nombre del traductor) certify that I am competent to 
translate this document from its original language into English and that the 
translation is true and accurate to the best of my abilities. (Yo, ________ certifico 
que soy competente para traducir este documento de la lengua de origen al 
inglés y que la traducción es fiel y precisa a mi leal entender).  

(firma del traductor) (fecha)  
 
 

¿Cuál es el mejor tipo de prueba?  
 

El ICE puede decir que las declaraciones juradas de amigos, parientes o 
conocidos que conocieron a su progenitor cuando vivía en los Estados Unidos 
antes de su nacimiento no son pruebas suficientes. Por esta razón, deberá 
intentar conseguir pruebas "oficiales" de los años en los que su progenitor 
vivió en los Estados Unidos. Por ejemplo, los mejores tipos de pruebas son los 
registros de la seguridad social, los registros del ejército, los registros 
laborales y los escolares.  
 
¿Cuántas pruebas serán necesarias?  
 

Cuantas más pruebas, mejor. Reúna tantas como pueda.  
Recuerde que solo necesita pruebas para los años en los que su 

progenitor vivió en Estados Unidos que le piden para el caso. Su padre puede 
que haya estado en los Estados Unidos mucho tiempo, más del que necesita 
probar. Debe mostrar que su progenitor ciudadano estadounidense estuvo aquí 
durante un número de años antes de que usted naciese. No será útil probar los 
años en los que su progenitor estuvo aquí después de que usted naciese. 
Compruebe en los cuadros para averiguar qué años necesita probar que su 
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progenitor estuvo en los Estados Unidos.  
 
RECUERDE: Los años en los que su progenitor, ciudadano estadounidense, estuvo 
en los Estados Unidos no tienen que ser continuos. Puede usar un periodo de 
años, pasar algunos años y volver a comenzar.  
 
¿QUÉ PASA DESPUÉS DE ENTREGAR LAS PRUEBAS DE MI CIUDADANÍA?  
 
Una vez que entregue al juez de inmigración las pruebas de su petición de 
ciudadanía, el juez decidirá si su petición es lo suficientemente sólida para 

finalizar su proceso de inmigración. Esto significa que el ICE ya no 
intentará expulsarlo de Estados Unidos. Si está en un proceso de 
inmigración y el juez finaliza el proceso contra usted, deberá pedirle 
inmediatamente al juez su libertad de la custodia del ICE, sin fianza. 
Esto significa que no deberá pagar una fianza. 
 

SI EL JUEZ DICTAMINA CONTRA MÍ, ¿QUÉ DEBO HACER?  
 

Si el juez dictamina contra usted, hay tres opciones posibles:  
 
¶ Puede aceptar la decisión del juez y aceptar la orden de deportación;  
 
¶ Puede aceptar la decisión del juez pero pedir una salida voluntaria; o  
 
¶ Puede decidir no aceptar la decisión del juez y reservarse el derecho de 

apelar.  
 
Revise la guía del Proyecto Florence sobre apelaciones BIA y al Noveno 

Circuito si decide continuar luchando por su caso. 
 
Si realizo una petición de ciudadanía estadounidense, ¿puedo o debo 
solicitar otra manera de evitar la deportación?  
 

Normalmente es buena idea presentar cualquier posible defensa que 
pueda tener para evitar ser deportado o expulsado de los Estados Unidos. Usted 
puede pensar que tiene un gran caso de ciudadanía, pero puede que esté 
equivocado. Puede perder el caso de ciudadanía, pero ganar cualquier otro tipo 
de suspensión de deportación, así que intente encontrar el caso en el que 
cumpla los requisitos. Para los que están en un proceso de inmigración, debe 
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haber guías disponibles en el centro de detención sobre los otros posibles tipos 
de suspensión de deportación.  
 
¿QUÉ OCURRE SI SALGO DEL CENTRO DE DETENCIÓN ANTES DE QUE MI 
CASO SE DECIDA?  
 

Si se le permite abandonar el centro de detención antes de que su caso se 
resuelva, el caso continúa. Si está en un proceso de la Corte de Inmigración, 
tendrá citas en la corte en el futuro. Aunque sea responsabilidad del ICE 
notificar a la corte su dirección si usted es liberado, deberá enviar un 

formulario de cambio de dirección para notificarles su 
nueva dirección. También puede llamar al 1-800-898-
7180 frecuentemente para averiguar cuándo y dónde 
será su próxima cita en la corte. Recuerde que si no 
asiste a una audiencia, el juez ordenará que sea 
expulsado de los Estados Unidos aunque tenga una 
petición de ciudadanía estadounidense.  
 
¿CÓMO SE COMPLETA EL FORMULARIO N-600 Y 
CONSIGO PRUEBAS DE MI PETICIÓN?  
 
Probar al juez de inmigración o a un agente del ICE 
que usted es ciudadano estadounidense puede 

significar que usted ya no está en un proceso de inmigración, pero no le da 
necesariamente las pruebas de su ciudadanía estadounidense como para poder 
trabajar o abandonar Estados Unidos. Si está pidiendo la ciudadanía a través de 
sus padres, deberá completar y enviar el formulario N-600, que es una solicitud 
para un certificado de ciudadanía. También puede pedir un pasaporte 
estadounidense en lugar de un certificado de ciudadanía; sin embargo, 
normalmente es muy difícil solicitar un pasaporte si está detenido. Si está 
pidiendo la ciudadanía a través de su propio nacimiento en los Estados Unidos, 
no necesitará enviar el formulario N-600.  
Para completar el formulario N-600 debe entregar al USCIS lo siguiente:  
 
¶ El formulario original N-600;  
¶ Tres fotografías tamaño pasaporte idénticas;  
¶ Una tasa de 600$; y  
¶ Prueba de su petición de ciudadanía (como se explicó anteriormente).  
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¿Debo hacer copias de estos formularios después de completarlos?  
 
Sí, siempre debe guardar copias de cualquier formulario que entregue al ICE o 
al juez de inmigración.  
 
NO TENGA MIEDO  
 
Las personas que están en procesos de inmigración reciben certificados de 
ciudadanía y los procesos de deportación se acaban. Preparar el caso da mucho 
trabajo, pero cuanto mejor se prepare, mayores posibilidades tendrá de ganar 
el caso. 


